
 

García Moreno y Riofrío – Sangolquí 
+593 98 625 6091 
 

www.coproder.com 
info@coproder.gob.ec 

Oficio No. 0239- 2025- COPRODER 

Sangolquí, 10 de junio 2025 

 

Obstra.  
Elisa del Pilar Mena Guerra 
DIRECTORA DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
Presente. -  

Reciba un cordial saludo de la Secretaría Ejecutiva del Consejo Cantonal de Protección 

de Derechos de Rumiñahui; deseamos éxitos en sus funciones. 

En atención al oficio Nro. GADMUR-DPC-2025-0108-O, del 10 de junio 2025, con el 

asunto: “Reunión para Revisión del Avance del Proceso de Rendición de Cuentas”, en el 

que se solicita: “se realice el evento de rendición de cuentas de la empresa a su cargo, 

desde el 14 de junio hasta el 04 de julio, como corresponde en el cronograma y debido a 

que, el evento de cierre será el del GAD, el día 05 de julio de 2025. Solicitamos dar 

respuesta a este oficio informando la fecha seleccionada, con el objetivo de evitar cruce 

de eventos. Además, me permito convocar a una reunión solicitada por el Comité 

Cantonal de Gestión y Participación Ciudadana, para la revisión del avance del proceso 

de Rendición de Cuentas, el día jueves 12 de junio de 2025, a las 15h00, en la Dirección 

de Participación Ciudadana”. 

Me permito poner en su conocimiento que hemos seleccionado realizar nuestra 

deliberación pública como parte del proceso de rendición de cuentas, de acuerdo al 

siguiente detalle: 

Fecha: jueves 26 de junio 2025.  
Hora: 10h00.  

Así como mencionar que la funcionaria Psi. Saraí Ushiña, es la delegada para participar 

de la reunión del día jueves 12 de junio 2025.  

Sin otro particular, me suscribo con sentimientos de distinguida consideración. 

Atentamente: 

 

Msc. Carla Acosta Buenaño 
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